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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLUCION de la D irección General del Instituto Na,. 
'don al d e EstadlSt i ~a por la que se r ectifica la d~. 10 de 
marzo últimp, pJr la que se IUleta pubUca la comp()si · 
ción dd Tri bu nal que IUl bla de luz:¡ar los eJercicios 
del concurso examen, con vocado para proveer una pla· 
za ~ Traductor de este Instituto. 

Presentada renuncIa pQt don Gonzalo MárQuez de la Plata 
y Ferrer. como Vo: al d~ l Tribunal del concurso examen para 
proveer una 'plaza de T radu:tor de este Instituto. sesún Res~ 
lución de lO de marzo último. inserta en el IlBoletin OfiCial del 
Estado. del 22. al ~ gando imposibilidad de tlesempeñar dicho 
car~o reprcs~niandJ a la Escuela Central de Idiomas. y pr~ 
puesto sustituto por dicho Cen tío. en condiciones semejant~s. 

Esta Dirección General ha d\.spucsto nombrar a don Anl el 
de Frutos Gil p:lra desemp~ñar el puesto de Vocal vacante de 
Que se deja hecha referencia 

Lo di l o a V. S. para su conocimiento f efectos. 
Dios guarde a V. S. muchJS años. 
Madrid 28 de abril de 1962.-EI Director Reneral. P. Torra.s. 

Sr. Jefe del Servicio de Asunt()S Generales. 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas JI Pr&
vi1\cias AfricaJUls por la que se anuncia concurso para 
proveer una plaza de Inspector de segunda, vacante 
en los Servicios de Infonna.cWn JI Seguridad de la 
Pro¡; lncia de Sahara 

Vacante en los Servicios d.e Información y Seguridad de la 
Provincia de Sahara una plaza oe Inspector de segunda clase. 
se anuncia su provi , lón a concurso entre Inpectores de segunda 
clase' del Cuerpo Gene ral de ' Policía que no hayan cumplIdo 
cuarc! nta alias el dia en Qu e t ermine el plazo Qe presentación 
de Instancias. en el caso de Qu e hayan de ser dest inados por pri
mera vez a aq uella Provi ncia 

Dicha plaza está dotada en el presupuesto de la provincia 
con los emolumentos anuales slJljl zntes: 26.640 pesetas de 
sueldo ; 39.960 P?sztas en concepto de gratificación de resld 2n
da ; ' 35.700 p~ se tas por gratificación compensatoria. la ayuda 
famil iar que le corresponda. los devE' n ~os personales que t en
gan reconoc idos. el derecho a p. rccpclón de trienios p~rfec
clonados por p~rm:lD : nc ia en la provincia. en la cuarrtla de 
1.500 p~setas cada un·o. Incrementados con el ISO por lOO de 
residencia. y dos pasas extraordinarias al año. 

Las Instancias. en las Qu e se hará constar el estado civil 
del Interesado. serán dl rl; lj as al excelenti.slmo señor Director 
general de Plazas y Provincias Afrlcanas-Prwdencia del Go
blcmo--. por conducto de la Dirección G eneral de Seguridad . 
Que cursará tan sólo las de aquellos Que considere destina bies. 

El plazo de presentación de Instancias será el de treinta 
d1as naturales. contados a partir del sl'nllente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletln Oficial del Estado». e Irán 
acompañadas de los documentos si ;:ulentes : 

al Copla de la hoja de servicios o documento eQulval~nte. 
b) Partida de nacimi?n to. legallzada 51 está expedida fu era 

de la jurisdicció:J de M:ldricl 
. Cl Certificado acreditativo de no padecer lesiones de tipo 
tuberculoso de canicter evolutivo. sean o no baciliferas. asl 
como de no presentar desviación acentuada de la normalidad 
psIqulca de tipo caract~ roló6 i co o tc mpzramental. 

d) Certi fi cado con in forme de aptitud del Jefe del Cuerpo 
o D::pew encia donde preste sus servicios el solicitante. 

el Dos foto~ra rla s tamaño camet . y 
f) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en Justl

ftcaclón a las meritos Que aleguen. 

El Que resulte nombrado se compromete a servir el destino 
en la . Provincia por una campaña mínima de veinte meses 
lnlriterrumpidos. transcurrldós los cuales tendrá derecho al dis
trute de 'Cuatro meses de licencia re¡la.mentarla en la forma 

que determinan las disposiciones legales vigentes. con , la per
cepción Integra de sus emolumentos. 

Los gas tos de ylaje de incorporación y regreso. asl como los 
de las licencias reglamEntanas seran de cuenta del Estado. 
tanto ·\Jara el des l'JY)ado como para sus familiares. con sujeCión 
a las disposiciones legales vi 5entes. • 

La Presidencia del-GobIern o. apreciando libremente los mé-
I ritos y circunsta ncias que concurran en cada uno de los soli

citantes. podra deslJnar a cualquiera de ellos. siempre que 
cumplan las condiciones exi ; ldas. o hlen declarar desierto el· 
consurso si lo estimar!' conveni ente. 

Madrid 3 de abril de 32.- El Director general. José D1P4 
de VUlegas.-Conlorme ; Luis Carrero. 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas JI Pro
vincias Africanas por la que se anuncia concurso para 
proveer una plaza de Inspector de tercera vacante en 
los Servicios d e 11Iformación 11 Seguridad de la Pr~ 
víncia de SalUlra. 

Vacante en los Servicios de Información y Sc¡¡uridad de la 
Provincia de Sahara una plaza de Inspector de tercera clase, 
se anunc ia su provisión a concurso entre Inspectores de tercera 
clase del Cuerpo General de Policía que no hayan cumplid.o 
cuarenta años el día en que termme el plazo de presentación 
de instancias. en el caso de que' hayan de ser destinados por 
primera, vez a aquella Provincia. . 

Dicha plaza está dotada en el presupuesto de la Provincia 
con los emolumentos anuales siguientes ; 22 800 pesetas de suel-

. do. :$4.200 pesetas en concepto de gratificación de residencia, 
35.700 pesetas por gra t ificación compen, atorla. la ayuda fami
liar que le corresponda . los devengos personales que tengan 
reconocidos. el derecho a la percepc ión de trienios perfecciona
dos por permanencia en la Provincia en la cuantia de 1.500 pe
setas cada uno. mcrem~ntados con el ISO por l OO de residencia. y 
dos pagas extraordjnar ias al año. 

Las Instancias. en las Que se hará constar el estado civil 
del Interesado. serán dirigidas a l Excmo. Sr. Director general 
de Plazas y Provincias A rri:a nas-Pr~sljencla del Gobierno--, 
por conducto de la Dirección General de Seguridad. que cur
sara tan sólo las de aquellos que considere destlnables. 

El plazo de presen tación de instan cias sera el de treinta dlas 
na~ura les . contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en .el «Boletín Oficial del Estado». e Irán acom
pañadas de los documentos siguientes : 

al Copia d.e la hoja de servicios o documento equivalente. 
bl Partida de nacimiento. legalizada si está expi dlda fuera 

de la jurisdicción de Madrid. 
el CerUficado acreditativo de no padecer lesiones de tipo 

tuberculoso de cani.c ter evolutivo. sean o no baclllferas. asl como 
de no presentar desviación acentuada de la normalidad pslqulca 
de tipo caracterológlco o temperamental. 

dl Certifica do con Informe de apt itud del Jefe del CUerpo 
o DependenCia donde preste sus servicios el 501loitante. 

el Dos fotograf ias tamaño carnet; y 
f) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en Justi

ficación a los méritos Que aleguen. 

El Que resulte nombrado se compromete a servir el destino 
en la Prov incia por una campaña min ima de veinte meses Inin
terrumpidos. transcurridos las cuales tendra derecho al dIsfrute 
de cuatro meses de licencia reglamentaria en la forma Que de
terminan las disposiciones legales vigentes, con la percepción 
Integra de sus emolumentos. 

Los gasto~ de viaj e de Incorporación y regreso. asl como las 
de las licencias reglamentarias. serán de cuenta del Estado. tan
to para el designado como para sus fam iliares, con sujeción a 
las disposiciones legales vigentes. . 

La Presidencia del Gobierno. apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias Que concurran en cada uno de los soli
citantes. podrá designar a cualquiera de ellos. siempre Que 
cumplan las condiciones exigidas. o bi.en declarar desierto el 
concurso si lo estimare conveniente. 

Madrid. 3 de abril de 1962.-EI Director general, Jase DlU 
de VWegas.-Canforme: LUI.a Carrero. 


